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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Veintiocho (28) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por GLORIA EDWINA 

JARMAILLO COSSIO en contra de la ADMINSITRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., cúmplase lo dispuesto por la Sala Sexta de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 14 de octubre de 2020 (Fl.246) quien se 

INADMITIÓ el recurso de apelación formulado en contra de la providencia del 07 de 

octubre de 2019 (Fl.223-224), y mediante la cual se negó el mandamiento de pago 

deprecado, en consideración de que el proceso de la referencia es de Única 

Instancia.   

 

En glosa de lo anterior se ordena el ARCHIVO definitivo del expediente previa 

desanotación de su registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
CAROLINA HENAO VALDÉS 

JUEZ (E) 
Chv! 
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CAROLINA  HENAO VALDES  

JUEZ  
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.084 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 29 de octubre de 2020 a las 08:00am. 

 
_________________________ 

Luis Daniel Acosta López 


